
Organiza

Colaboran

INSCRIPCIONES

Las inscripciones se pueden realizar
enviando relleno el formulario adjunto. Una
vez aceptada su solicitud se deberá enviar
el comprobante de transferencia bancaria

en un plazo de diez días naturales

Inscripciones por riguroso
orden de llegada

Fundación de la Energía de la
Comunidad de Madrid

Máximo 70 plazas

Telf: 91 353 21 97
Fax: 91 353 21 98

E-mail: secretaria@fenercom.com

LUGAR y FECHA

Hotel NH La Habana
Pº de la Habana, 73

28036 - Madrid

29 junio 2009

OBJETIVO

Jornada sobre
EFICIENCIA ENERGÉTICA

EDIFICATORIA:
COORDINACIÓN TÉCNICA

29 junio 2009
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l sector de la construcción es clave en el consumo de
energía estimándose que los edificios representan alrededor
del 40% del consumo de energía, y el ahorro potencial de
energía que se puede desarrollar en los mismos supera el
20%. Los edificios de la Comunidad de Madrid son
responsables de casi el 25 % del consumo total de energía
final.

as novedades legislativas en materia de certificación y
calificación energética de los edificios están suponiendo un
cambio en la concepción de las instalaciones. Si siempre ha
sido deseable una coordinación entre los diferentes actores
que intervienen en el proceso de la edificación y sus
instalaciones, el R.D. 47/2007 aboca al sector, a los
arquitectos, ingenieros, instaladores, mantenedores,
administración y organismos de control a coordinarse entre
sí en pro de una mayor eficiencia y eficacia en el resultado de
sus trabajos. Por otra parte, los usuarios debemos empezar a
conocer muchos de estos aspectos y a hacer un uso
responsable de las instalaciones y la energía.

or ello, la Consejería de Economía y Hacienda, en
colaboración de diversas entidades, organiza la presente
Jornada que pretende proporcionar criterios, principios,
soluciones y estrategias de encuentro para el ahorro
energético, aplicables a lo largo de los diferentes estadios de
la cadena de valor de la actividad edificatoria, desde el
diseño, pasando por la ejecución, la legalización y
mantenimiento de las instalaciones. El mayor conocimiento
mutuo y la coordinación técnica de todos ellos favorecerán
alcanzar el Edificio Eficiente .
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09:30 h Recepción y entrega de documentación

10:00 h Apertura y presentación

10:30 h Desarrollo y ejecución del proyecto
sostenible. Certificación energética del edificio

10:30 h

11:00 h

11:30 h Café

12:00 h

12:30 h

13:00 h Tramitación y legalización de las instalaciones

13:30 h El plan de gestión de mantenimiento. Operaciones para la
eficiencia.

14:00 h Coloquio

14:15 h Pausa / Cocktail

Excmo. Sr. D. Antonio Beteta Barreda
Consejero de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid

Dña. Pilar Pereda Suquet
Arquitecta

D. Javier Moreno de la Cuesta
Presidente Agrupación Centro
ATECYR

D. Sergio Rosales
Miembro
ASIMCCAF

D. Álvaro E. González
Presidente
APIEM

Dña. Carmen Montañés Fernández
Subdirectora General de Energía y Minas
Dirección General de Industria, Energía y Minas

Enrique Cervelló
Presidente
AMICYF

Jornada
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16:00 h El contrato de mantenimiento. Servicios energéticos.

17:00 h Ahorro energético en el uso de los edificios

17:30 h Clausura

16:30 h Control e inspección de instalaciones

D. Francisco Javier Sigüenza
Secretario General
AMI

Dña. Ana Martín Pérez
Técnico
Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid

Ilmo. Sr. D. Carlos López Jimeno
Director General de Industria, Energía y Minas de la
Comunidad de Madrid

D. Alberto Bernárdez García
Presidente
ASEICAM
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29 de Junio de 2009

Datos

Datos de la empresa

Forma de pago

Coste de la Jornada 116 € (IVA incluido) de los cuales se
devolverá el 70% a aquellos asistentes que asistan al 90% de
la jornada

Caja Madrid 2038 1525 49 6000016269

Política de cancelaciones

FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

secretaria@fenercom.com - Fax: 91 353 21 98

Nombre y Apellidos
Fecha de nacimiento NIF
Titulación
Email
Teléfono Móvil
Fax

Institución o Empresa
Departamento
Cargo
Dirección
Población
Provincia
Código Postal

.
Transferencia bancaria adjuntando documento acreditativo, a favor
de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (En el
ingreso deberá figurar nombre y apellidos de la persona inscrita a la
Jornada)

Las cancelaciones deberán notificarse por e-mail, fax o correo a la
Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid. La política de
cancelaciones se llevará cumpliendo los siguientes plazos:
Hasta el 20 de junio de 2009 (inclusive): 20% por gastos de
cancelación. A partir de 20 de junio de 2009: 100% por gastos de
cancelación. Las cancelaciones deberán dirigirse por escrito a la
Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid por e-mail o
fax.

Los datos de este formulario están amparados por lo dispuesto en la Ley 15/1999 de
Protección de Datos de Carácter Personal y serán mecanizados para gestionar su
inscripción. Le asisten los derechos de oposición, información, acceso, rectificación y
cancelación de sus datos personales, que se harán efectivos de forma gratuita e inmediata
previa solicitud por escrito.

ENVIAR A:


